Anexo II

PLAN DE TRABAJO 

(REQUISITOS MÍNIMOS)

La selección del personal de las instituciones de enseñanza superior que recibirá ayudas para la formación la realizará la institución de origen en función del programa de trabajo, presentado  y firmado por el solicitante y aprobado y firmado por la institución de origen y de destino. 

· Nombre de la institución de origen y Código Erasmus: 

- Universidad Pública de Navarra

- E  PAMPLON02

· Nombre y cargo de la persona de contacto de la institución de origen:
Josune Urzainki

Jefe de Sección de Relaciones Exteriores, Servicio de Estudiantes
· Nombre de la institución y Código Erasmus:

· Nombre y cargo de la persona de contacto de la institución de destino: 

Nombre del beneficiario:
Duración:                           

Objetivos generales de la movilidad: 

Actividades a realizar:

Programación del período de estancia:

Resultados esperados: 

Firma del solicitante:

VºBº Director de Servicio:



Apellidos y nombre



Firma:
